
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Quibdó,  mayo 21 de 2018. A LA mesa del señor JUEZ llevo el presente proceso 
2018-00035 con la información que el término concedido venció y la apoderado del demandante dentro del 
término legal no subsanó la demanda conforme se solicitó  en auto 768 DEL 07 DE MAYO DE 2018. Sírvase 
proveer. 

 
 

GLORY ESTELA CORDOBA PINO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL MUNICIPAL DE QUIBDÓ 

Palacio de Justicia, Calle 24 # 1-30 Piso 2, Oficina 202. Tel.6713428 
Email: jcmpal02qbd@notificacionesrj.gov.co 

 
Quibdó, mayo  veintiuno (21) de dos mil dieciocho 2018 
 
INTERLOCUTORIO 933     RADICADO 2700140030022018-0003500 
 
REFERENCIA :        DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE:        LUZ MARINA ZAPATA PALACIOS 
DEMANDADO:         DALARIEL JOSE PALACIOS Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
     
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como la presente demanda no fue 
subsanada por la parte demandante dentro del término otorgado, tal y como se le solicitó en auto768 
DEL 07 DE MAYO DE 2018, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE QUIBDO, con 
fundamento en el inciso final del art. 90 del Código General Del Proceso, 
 
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO:      RECHAZAR La presente demanda por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO:   Ejecutoriado este auto, entréguese la demanda con sus anexos al demandante sin 
necesidad de desglose.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

ANA MARÍA VARGAS PRADO 
   JUEZ 
 

 


